
PAUTAS PRUEBA TIPO TEST – SÁBADO DÍA 15/01/2022

MUY  IMPORTANTE:  Deberán  acudir  a  la  prueba  con  lápiz  del
número 2 y goma de borrar.

1. LLAMADA DE PERSONAS ASPIRANTES A LA PRUEBA:

 El orden de llamada de las personas aspirantes a la prueba comenzará con la letra “F”, conforme al
resultado del sorteo celebrado el día 7 de enero de 2019 (DOGV 8473, 28/01/2019).

 No se podrá acceder al centro donde se desarrollan las pruebas antes de la hora en la que ha sido
convocado cada aspirante.

 Se realizarán 2 llamadas. No se podrá entrar tras la segunda llamada.
 Si no ha sido nombrado/a hágalo saber al término de la llamada.

2.- ENTRADA AL AULA:

 Una vez se encuentren en el aula que les ha correspondido, un miembro del tribunal les indicará el
lugar donde se sentarán para realizar la prueba.

 Deberán acudir a la prueba con el material necesario (lápiz del nº 2 y goma de borrar).
 Las  pertenencias personales las deberán depositar en lugares donde no tengan acceso o en el

suelo.

3.- COMIENZO Y FIN DE LA PRUEBA:

 En cada asiento encontrarán una hoja de respuestas y una hoja de instrucciones que será leída
en voz alta por un miembro del tribunal a fin de aclarar cualquier duda.

 A continuación se les entregará el examen y se les indicará el momento a partir del cual podrán
comenzar la prueba, así como el de finalización de la misma, que será inflexible e igual para todos
los aspirantes: 100 minutos. En ese momento podrán solicitar realizar la prueba en valenciano.

 No penalizan las respuestas incorrectas o en blanco.
 Finalizada la prueba se procederá a la identificación de las personas  aspirantes,  a  fin de

comprobar  la  correspondencia  del  documento  de  identidad  presentado  y  la  persona
aspirante.

4.- TIEMPO MÍNIMO DE PERMANENCIA EN EL AULA:

 Si  alguna  persona  aspirante  decide  no realizar  la  prueba,  podrá  abandonar  el  aula  a  los  15
minutos del inicio de la misma. Entregará el cuestionario y la hoja de respuestas. Esta persona no
será calificado.

 Respecto al resto, al finalizar la prueba se les recogerá la hoja de respuestas, pudiendo llevarse el
cuestionario.

 No podrán abandonar el lugar asignado, a fin de no molestar al resto de personas aspirantes,
hasta haber agotado los 100 minutos o hasta que se lo indique un miembro del tribunal.

5.- JUSTIFICANTES DE ASISTENCIA:

 Una  vez  sentadas  las  personas  aspirantes,  se  les  preguntará  si  necesitan  justificante  de
asistencia, que les será emitido previa comprobación del documento de identidad.

El Secretario del Tribunal La Presidenta suplente del Tribunal
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